
B. O. del E.-Núm. 74 27 marzo 1970 4853

H~ldalona (mixto núm, i 1

(:¡udad Real (mascuhno},
ivlurcia (femenino núm, 1).
Nules (Castellón de la Plana),
Prat dl:' Llohrpgat (Bareelon1l1

Dibvj.-,

('íenci(l~ "Inrl/Tull";

Ovi<2do (rnasculillo).
TOTI'plavega (ma¡;culino)
Vlllajoyos,i (Alieantf:'l,

Mm<:ia (femenino),
Santa Cruz de T{~l)€füe ;ma:>

culino,

Ciudad H<';al Irllascu}inü\
8Hntiag:o de t'omposte!rt (ff'·

menino)

Sueca I\':üenclu"¡,

}'ilo<'ofin

Mí/t,mülíu¡,';

Avila (femenúiUi.
Valladolid, {{Leopoldü Callú'~

;jmrrio Pa.iHi'ltoS), seglUulfL

(/11<\;,

CanORa di' Si-'illn~l f Aliean!!'.'!

Fisiea tj Quimicu

uHDEN de ltl de marzo tie H?U p01 Itt que Si:
ilumbra el '1'ribunal que ha de juzgar la. oposici6u
jJaTa- cubrir una plaza, (le Profesora de Corte y
('rmfección f'JI f'T Instinto Nacional de Pedaqorrío.
Terapéutica,

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de JO IleúaIhtlo en e! P:Il'l'UJO se
gW1do del número 15 de ia OnJen de ID <:.1.:- oct.ubre (<<Boletin
Oficial df'l Estado» de 19 de noviembrf") pür la que se ctmVOf.'fi

Lo digo :\ V. T. par:l :=,u conocimient.o " 'lf'rn~i;: efectos.
Dios 1,,;;lmrdf' f¡ V. l. muchos aüQ:';,
J\lJudrid, l8 d0 marzü dE' 1970.--·P, D" ('1 Direc\,i)t' veneral de

Enseñanal NJedia \' Profesional, Angeles Galíno.

SI no !o hubiera en la Jocahdad de su domicilio. por cualquier
1\./fédico especialista en Tüüologia, debiendo llevar en este último
caso la certificación el visto bueno de la clefatura Provincia!
de Sanidad.

:1," Certificación (\1" no padecer otril enfeI111eclad ni defecto.
va seRll psiquieos n tisicos, Hlcmllpatibles con el ejercicio de lH
enSf'iíanza, Esta Ct"rtiEcadón tendrá qtH: ser expedida por HU
Médko dd Cuc'rpo dp Sanidad .Naciowll o, ;;i no lo hubiera el!
la localidad ti<: Sll úomicilio, por cualqUier Médico, debiendo
llevar la certificación, en este último caso. f'l visto bUNlO de li:l
.Jefatura Provincial de Sanidad,

4." DechuaeJón jurada por 1:1 que pi intC'resado sp com.pro
mel,e a serVÍ!' a España ('on absoluta lealtad al .Jefe del Estado,
estricta fidelidad ;1 los Principios básicos del Movimiento Na
cionai y dt'mús Leye~ Fundamentales- dl>l R,eino, y a poner {:[
máxüno celo y volunt:ad en El cumpHmíent.o de las obligacionef;
dC'l cnrgo dp Catedrú.Uco numerario de Institutos Nacionales
de Enseúanza 1\1edia, y de no haber sido expulsado de ningú.n
Cuerpo dd Estado o de otras Corporaciones púlJIícas por u',
polución gubernvtiva. ni por ·fallo de un Tribunal de Honor.

Decimotercero.--La toma de posesión de quienes cambien
de der,;tino el! virtud de este eoncurso so efectual'fln entre el 1
dE' julio y el 1 dp oct.ubre siguiente a su designación, conforme
a lo dispuesto (·n el ar1icnlo ~'2vundo cid Decreto númpro 1151
de 19fH. antf's {;ltado.

Los procedentes (iP la" :;itl.lacíonf'S de sFpPl'numeral'ios y f'X'
cedentes t.omarún posesión de sus nuevos destino:'; f'11 el plazo
de treinta dins hábile~:;, contactos a partir de] siguiente al de Lt
notificación <1<' sus n0mbrunTientos o publicación de éstos el'
el ({Boletin Oficial del R"i::tdo», salvo los excedentes que el ulti
mo día del indicado phzo no hubieran cumplido el tiempo un>
nimo de un año en dicha sItuación, necesario p~lr8 podel' n'in
~\Tesar, los cuale" :;p posesionarún al db ;:;iguiente df' curnplíl
dicho plfl70.

DecilHocuartrL En ('.\I:\nto no apan'cf' det('nnjn~:tdtl en 18.",
normas mtteriores l'egirún ias dcl Decreto 141111968 de 'i..~' tk
junio ((Boletin Oficinl del Estado)} del 29) y las de la Ley de
24 de abrE de- 1958 (((Boletin OLicial del RstadOi) del 25)

Ilmo. Sr. Director gena~L1 de F:nseÍianzft '\1edia ? Profesional

CON,~r¡¡"f,:¡' ni' "fL~' 1.WO - 1\ C!\1TDR~:,; li:R INST1'TFFY' N'IOC<;,'.LP
!i;- 1;;m:FNANz,~ MH>T \.

Ciudad fU'al {ll.utse¡¡linnL 2
Paleneia, ::::."
Zaragoza {nuv';clllinol, '1

Ceuta {femenino).
Ciudad Real (mascu1tn,ll,
Murcia ! femenino nLuH, -! \

Callom de 8f'!l,ura ~AliCftllLC') .

Sexto,-Los firmantes de las instancias habr:in de manifes-
tal' en ellas de modo clro'o y expreso que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, re
feridos u la fecha de expiración del plazo que seiiala para la
presentación de instancias, y expresarán nominalmente al mar
gen, numerándolas por orden de preferencia y con la misma
denominación que fig-uran en el anexo de esta Orden, las plaza~

a que aspiren.
Los Catedráticos que tengan el derecho preferente regulado

en el artículo 51 de la Ley de Puncionarios Civiles, texto ar
ticulado de 7 de febrero de 1964, y pretendan hacer uso del mis
mo, deberán expresarlo en ~us instancias, haciendo eomtar l~U

fundamento.
Séptimo,-Los Catedráticos participantes en el concurso con

vocado por Orden de 10 de diciembre último ((Bole1.in Oficial
del Estado» de 13 de enero del año actual), que deseen concu~

nir también al que por la presente se convoca, habrún <te
ten€'r en cuenta las instrucciones siguientes;

1.3 Presentarán nueva solicitud, en cuyo margen izquieruo
harán constar, en relación única, las plazas que leR interesen.
con las mismas denominaciones con que figuran en los anexos
v numeradas por orden de preferencia,

Dicha relación única quedará formada con las plazas que
ya tuviesen solicitadas en el otro concurso, más la.<; nuevas que
les interesen del presente, las cuales podrán anteponer, pos
poner o intercalar con aquéllas, pero respetando en todo caso
el orden de preferencia con el que figuren en la solicítud pre·
sentada para tomar parte en el anterior concurso

2.:t La inobservancia de la anterior instrucción podrja ser
causa de lesión de posibles derechos de terceros y, por tantD,
origen de recursos, por cuya razón las instancias en que se
aprecie Que el orden de preferencia seflalado para las vacan
tes solicitadas en el anterior concurso ha sido alterado, :=a:>nd1
t:evueltas a los interesados sin más trátnite,

3,:1 Na será preciso acompafiar nueva hoja de servicios,

Octavo,-Una ve7, presentada la instancia en el correspon
diente Registro, y antes de que la Comisión Especial que dic
tamine el concurso haya dado por finalizada su actuación y
acordado la propuesta de nombramientos, el interesado podrá
retirarla o renunciar a alguna o algunas de las vacantes inclul'
das en aquélla, solicitándolo mediante instancia dirig:ida 11 la
Dirección General de EnseÍlanza Media y ProfesionaL pero en
ningún caso podrá ser incluida ninguna nueva vacante en su
peticlón.

Las plazas que reglamentariamente se adjudiquen a los con
cursantes podrán ser renunciadas por éstos únicamente en el
caso de Que no existan otros concursantes que las ha,yan soli
citado con preferencia a aquellas a que hubieran sido destina·
do); en virtud del concurso o quedaren sin destino no obstante
1l9.berlas pedido, pero seran irrenunciables cuando, (~omo Cúll
secuencia de las renuncias las Comisiones Especiales debieran
volver a reunirse para elevar nuc\'RS propuestas de nombra·
miento, de acuerdo con lo que dispone el párrafo segundo del
articulo cuarto del Código CiviL

Noveno.-El expediente del concurso será resuelto a propues
la de las Comisiones Especiales, que serán nombradas según
establece el artículo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958.
A este fin. y con objeto de poder nombrar dichas Comisiones,
que han de emitir las propuestas razonadas establecidas en el
~rrtículo sexto de la citada Ley, los Directores de los Institutos
en los que se anuncian vacantes al concurso formularán sIn
otro aviso, en el plazo de treinta dias contados a partir de la
fecha de publicación de la presente Orden en el ~(Boletín Ofi
dal del Estadml y previa consulta a los Claustros de Profesores
respectivos, las propuestas de Vocales titulares y suplentes a que
hace referencia el articulo segundo del Decreto de 16 de julio
de 1959 «(Boletín Oficial del Estadm) del 30:t,

Déc-rrno,-En el plazo de treinta dias hábiles siguientes al de
la notificación de su nombramiento, el Presidente de la Comi
sión deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General de
Enseñanza Media y Profesional el expediente del concurso, cuya
propuesta de resoiución deberá formUlkr en el plazo de dos
meses, procediéndose en caso contrario por el Ministerio a la
deSignación de nueva Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo sexto de la citada Ley.

Undécimo.-En cuanto obre en la Dirección General de En
señanza Media y Profesional la propuesta de la Comisión, con
las actas de las sesiones celebradas, se requerirá a los Catedrá·
ticos que hayan sido propuestos para que, dentro del plazo de
treinta días hábiles, justifiquen, si no lo hubieran hecho antes,

.. hallarse en posesión del titulo profesional de Catedrático o del
certificado de haber reclamado su expedición. En el mismo plazo
los eclesiásticos deberán presentar ademá..9 autorización expresa
de los Ordinarios respectivos para totna.!" parte en el concurso
y aceptar la plaza, según .10 dispuesto en la Orden de 27 oe
octubre de 1942 (<<Boletin Oficial del EstadO») del 31l,

Duodéclmo,-Los Catedráticos excedentes que reingresen al
M'rvicio activo como consecuencia del concurso deberán presen
tar los siguientes documentos:

1." Certificación negativa de antecedentes penaleR, expedl.
rla por el Registro Central de Penados y Rebeldes,

2,0 Certificación de no padecer afección tuberculosa alguna
t) estar definitivamente curado de la que se hubiese padecido
Esta certificación tendrá que ser expedida por un Médico es·
pecialista en Tisiología al serVicio de la Sanidad Nacional 0,
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oposición para cubrir una pluza De Pl'Oi'eSOl'[L -de Corte S Con
fección en el Iustí UD Nacional de Pedagogía Terapéutica,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzga.r la referida oposición y qUe f'stará integrado en 1::1. foma
sigllitnt{': '

Titulare,"

President,a; Doúa Maria Angeles Gol1zúlel. Mena, de la Escue
la Normal de Tolooo.de"ignada librememe por el Departamento
entre Profesoras de MHl11.ializacione:". .v Ensef1anza.<: de Hogar de
E¡.;cuel~ls No.rmalf's.

Vücllles:

Doña Ma.ría. Soriano Llorentc, Djl'f'(' ora dd lnstitt¡t,o Naciü
nal de Pedagogía Terapéut.íCl}

Doila Carmen Pablo Mareo, 1v'hlf'stn ¡ucjonal. Sl~eretal'ia trc··
nica del referido 1n;;tit11t(1-

Doüa Carmen Brjhuega .Rodríj~uez, \-Iaesrr¡l lHlcioml1, .Jefe
de EstudIo." del citado Centro.

DoCla CaITIlen Mota san7, Profesora de Manualizacioner-; v
Enseñanzas (le Hogar (k~ la .Kscllela Normal de Avila.

Suplente.';

Presiden la: Doiia AlH',<'la. Lópe7 C!,lH'lU,,"8H'lIk,iO, de III F:sctH'··
1:1 Normal de &'lwvia,

Voealf-'c;:

Dolia Ro,.<;ario j\Ianilw7 Gonzúlez. Maf>stra naclOnul
Doña Josefa Esteban Martm, Maesl;ra nacional.
Doña Josefa Ayuda Mornles, de ln F:scuela Normal {(Santr¡,

María}}, d~ Madrid.

De acuerdo con lo preceptuado en el pürrafo !:iegundo de la
Reglamentación General para Ingreso en la Administración
Pública, los ejercicios de esta oposición deberán dar comienzo
ne.ce.sarianl€nte antes del 19 de julio próximo,· fecna en que se
cumple el término de ocho meses deRtI~ qUe se pnblicú la con
vocatoria de la mlsmrt.

Lo digo a V. I, par;} su conodmieni () ,,' efectos,
Dios gua.rde a V. I. rnuchos n!lo:1.
Macjrid, 18 df~ marzo de- J970,-·--P. D. d SubsecretaTio, Ricar·

do Díez.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 pr)r la que se
convoea concurso de traslados para la provisión de
plazas de Profesores agreyo,dos vacante..<.: en Ins
titutos Nadonales 11 Sercionf's Delegadas d,e Ensf'.--
llo,nza Media. -

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversílS plazas de Profesores
agregados en Institutos Nacionales :v S('ccioneR Delegadas dt'
Enseüanza Media,

Este Mil1istel'io ha i..f'nido a bic~n dispüllf'r:

Primero.-Sc convoca a concurso de traslados la provisión
de plazas de Profesores agregados vacantes en los Institutos
Nacionales y Secciones Delegadas de .Enseüanza Media que fi
guran en el anexo de esta Orden, de 1á8 asignaturas de ({Latim~,

«Lengua y Literatura españolas», «Geografía e Historia», ({Ma~

temáticas)}, «Jr1sica y Quimiea)}, «CIencias Naturales», «Dibu]Q)).
«Francés» e <dnglés)}.

Segundo.-Podrán tomar parte en el referido concurso los
Profesores agregados de la asignatura que se encuentren en ser
vicio activo, los supernumerarios y 10:;;; que, hallándose en si·
tuación de excedencia voluntal'ia el dia 1 de julio de 1969,
deseen reingresar al servicio activo, así como los que hayan
sido titulares de la misma disciplina por oposición y en la ac
tualidad lo sean de otra distinta y estén en aquellas mismas
situaciones.

Los Profesores agregados que procedentes de la Situación de
excedencia voluntaria hayan reIngresado en el servicio activo
de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 45 de la Ley articuM

lada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto
de la Presidencia del Gobierno número 315/1964, de 7 de fe
brero (<<Boletín Oficial del EstadO)> del 15) y obtenido en virtud
de dicho reingreso un nombramiento de caracter provisional,
están obligados a tomar parte en el concurso en el que deberán
&l}licitar la totalidad de las vacantes anunciadas, toda vez que,
s! no fueran nombrados para alguna de las plazas solicitadas
y quedatan plazas sin cubrir,. serán destínados con carácter
forzoso para alguna de éstas. En el caso de que no obstante
haber solicitado la totalidad de las plazas anunciadas al con
curso no obtuvieran destino por ser adjudicadas a otros con M

cursantes con mayor derecho. continuarian en la misma si
tuación de provisilmalidad en las plazas para las que fueron
nombrados en virtud del reingreso u otra distinta si resultaran
desplazados.

Los Profesores agregados en activo que desempeñen su pri
mer destino en f'ste Cnerpo se atendr:'m a lo establecido Bn ('1

articulo primero del Decreto numero 1154/1961, de 22 lk jtulÍo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme al CHal
no podrán participar en concursos de traslados hasta el dia 1
de octubre siguiente a la fecha de su toma de posesión.

Tercero.-Para la resolución del concurso serán aprecíados
conjuntamente los méritos de los aspirantes, tanto en lo que
se refiere a su antigüedad en el cuerpo como en lo relutivn
al tiempo de servicios efectivamente prestados en la cnsef:lanzft
oficial f) en aquellos servicios que lleven consigo la excedenda
especial, así corno en lo que toca a su labor docente, pedagó
gica, de investigación y otros trabi:tjn'3 cientificos f'n la dis
eipHna qUf' e;:.; objeto del eoncurso y, f'tl S11 caso, la SUpPrlO
ridad df'l 1,itulo académico.

En InR acta:,; que formule la Conüsiún Especial dictamina
dora df'l concurso deber:\ constar la valoración de los méritos
que aprecif:' en los distintos concursnntes df' entrf' los cornpre(l
didos en el púrrufo antrrlor \' qUf' hayan sel'vido de base par.a
la propnesJa de ::;u;.: nomhramientos, relacionando :lQuÉ'llo::; por
ül'd('n de m{>r¡tos. de rnayOl' :t nU'lWl". y haciendo constar las
puntnaciOlWs p:tl'cÍ<.lks .v t,oLaJes qm' ;) cnda uno de ellus havnn
,.;ido a8ign8da~

Cll;·trto.-··Lo;:.; aspirantes en situación de excedencia volunta
ria que no JH1yan ;-;ervido dos ::1I10f>: ('n hl plaza de Profesor
ngrf'L\"ado. :va sea en este' CUtTPO, f'rl ('1 antiguo df~ Profcsol'e~;

adjuntos nU!11erarios o en los Cuerpos (1 categorías que pasll
ron a jntegrarsf' en aqué!1as. no podrül ser propuestos para
oeupar las vacante" que soliciten si ins prf'U'nden otro;.; Pl'Ofl'·
."lores Qllf' cumplan aquella condiciún.

Quinto.-Los aspirantes presentarún SllS :soiicitudes acompH
üadas de la hoja de servicios y de cuantos documentos conside
ren oportunos para la demostración de sus méritos. Qentro del
plazo de tn'inta días llúbiles contados a partir elel shntientf'
al de la pub!icaeión de esta convocatoria en el ((Boletín Ofi
cial del Estado)), También podrún presentar al mismo tiempo<
si asi lo desean, los documentos que mencion;1 ('1 apartado un
décimo de esta convocatoria.

Las hojas de ,'ervicios y cllantas certifícacíones se prCSf'lÜen
deberúll hallarse reinte.b'1'adas con una pólinl. de cinco pesl;'tas,
uniendo a ella;,; los resguardos de tasas por certificaciones cuan
do tales documentos sean expedidos por un Centro 11 Organismn
dependiente del Mínisterio d? Educación y Ciencia,

Toda" las fotocopias quló' ~f' remitan deberÚ'n (',ont,en('r I~¡

diligencia dC' compulsa con ::;n:,; originaleB f'xtf'ndida por un
Centro o Dependencia del citado Ministerio, y se unirá a ellas
el resguardo de tasas rorrespondientC'. No se admitirá nin
guna fotocopia QUD carezca de la dilí¡zencia de cOIl\pulsa. re
produzca documentos orIginales faltos de reintegro que para
ellos establezca la Lf'Y d<'l Timbre ni fiquellas a 13S que no se
lln';1 el resguardo df' tasas.

Quíenes se I"ncuentren en ur.Lívo r-utTegourún su do('ument~·

ción en el Centro donde actualmente sirven, El Director de
óst::- serú n~sponí-lable del f'lwío de la comunicaeión te.legrúficfl
preceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de di
ciembre de 1944 ¡«Boletín Oficial del Estad()}) del 31), el úJti
mo dia de pla7.o, así como df' enviar al l'vIinis.terio la docrnnen·
tación de log f1Spiralltf'S como múximo nl día siguientf' de expi
rar el. plazo.

Los que no f'SLtin en activo harún 1;1 entrega de SllS docu
mentos en 1"1 R.egistl'O General. dpl Ministerio o en las oficinas
qulO'- menciona el articulo 66 df' la Lf'V df' Procf'dirniento Ad~

ministrativo di' 17 de julio de 1958.
Sext.o.-Los firmantes df~ las insi.úneias habrún de manifes·

tal' en e-l1as dI" modo claro y expreso qUf' j'eún('n todas y cadR
una de las condicíones exigidas por la preseHte convocatoria
referidas a la fecha di' expíración del plum que seúala para
la presentación df' instancias y expresarán nominalmente al
margen. numl'r{mdolas por ordf'n df' prefen'nchl y con la misma
denominación con que figuran en f'] anexo dí' esta Orden laR
plazas a que aspiran.

Los Profesores agregados que t{'nglm el dcrf'cl1o preferente
regulado en el articulo 51 de la Ley de F'uncionaríos Civiles,
texto articulado de 7 de febrero de 1964. y pretendan hacer usn
del mismo, deberán expresarlo en sus instancias, haciendo cons
tar su fundamento_

Séptimo.~~Los Profesores agregados participantes en el con
curso convocado por Orden de 16 de enero último «{Boletin
Oficial del EstadO) del dia 30) que deseen concurrir también
al que por la presente se convoca, hhbrún de tener en cuenta
las instrucciones siguientes:

L" Presentarán nueva soliciLud, en cuyo m;ugen iy,quierdo
harán constar, en relación única, las plazas que les interesen
con las mismas denominaciones con que figuran en los anexos
y numeradas por orden de preferencia,

Dicha relación única quedará formada con las plazas que
ya tuviesen solicitadas en el otro concurso más las nuevas que
les interesen del presente, las cuales podrán anteponer, pos
poner o intercalar con aquéllas, pero respetando en todo caso
el orden de preferencia con el que figure en la solicitud pre
sentada para tomar parte en el anterior concurso.

2." La inobservancia de la anterior instrucción podria ser
causa de lesión de posibles derechos de terceros y, por tanto,
origen de recursos, por cuya razón las instancias en que ~e

aprecie que el orden de prefereneia seflalado para las vacantes
solicitadas en el citado anterior concurso ha. sido alterado se
rún devueltas a los interesados sin D1j8 trúmite,

;l." No sed preciso acompaüur mH:V0 hoja de s€'rvicio~_


